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2023-071 

 

CONSTANCIA: Manizales, mayo 24 de 2024. La dejo en el sentido que las 

partes presentaron poder conjunto solicitando se profiera sentencia 

anticipada por mutuo acuerdo. En llamada telefónica al abonado celular 

310-836-0681, se constató que el correo electrónico utilizado por NOHELIA 

CARDONA MARÍN corresponde al de marylinlopez16@gmail.com. 

 

Pasa a despacho para resolver.  

 

CAROLINA UCHIMA ESPINOSA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

SENTENCIA No. 164 

 

PROCESO:          CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

                            DE MUTUO ACUERDO 

SOLICITANTES:   JOSÉ OLIVER HENAO SALAZAR Y NOELIA CARDONA MARÍN 

RADICADO:       17001-31-10-007-2023-00071-00  

 

Procede este despacho judicial a proferir la sentencia que en derecho 

corresponda, dentro del proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO DE MUTUO ACUERDO, promovido por JOSÉ OLIVER 

HENAO SALAZAR Y NOELIA CARDONA MARÍN, por solicitarlo conjuntamente 

las partes.  
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A N T E C E D E N T E S: 

 

La demanda se promovió inicialmente de manera contenciosa, resaltando 

los siguientes hechos:  

-JOSÉ OLIVER HENAO SALAZAR Y NOELIA CARDONA MARÍN contrajeron 

matrimonio por el rito católico el 22 de octubre de 1983 en la parroquia Jesús 

Nazareno de Manizales, registrado bajo el Indicativo Serial 2237684. 

-De la mencionada unión no existen hijos. 

-Afirmó el demandante que el tiempo que convivió como pareja con la 

señora Noelia Cardona Marín fue de nueve meses, desde el 22 de octubre 

de 1983 hasta julio de 1984, en la ciudad de Manizales. 

-Que dentro de la sociedad conyugal conformada por el hecho del 

matrimonio no fueron adquiridos bienes, ni pasivos objeto de partición. 

 

Solicitan los interesados en escrito que antecede, que se decrete la 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO DE MUTUO 

ACUERDO, consecuencialmente, que cada cónyuge velará por su propia 

subsistencia; declarar disuelta y en estado de liquidación la sociedad 

conyugal. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 154, numeral 9 del 

Código civil, los esposos pueden obtener el divorcio por mutuo 

consentimiento, requiriendo para ello que la solicitud se haga en forma 

conjunta, como en efecto lo hicieron las partes en este trámite a través de 

apoderada.  

 

No habiendo objeción alguna a la petición de los solicitantes, de 

conformidad con el artículo 389 del Código general del proceso, se 

decretará LA CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO DE 

MUTUO ACUERDO contraído por la pareja HENAO CARDONA; como 

consecuencia, se declarará disuelta y en estado de liquidación la sociedad 

conyugal, se dispondrá que cada uno de los cónyuges asumirá los gastos 
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que demande su personal subsistencia, y se ordenará la inscripción de la 

sentencia en las oficinas respectivas. 

 

Se advierte a los solicitantes, que el trámite de liquidación de la sociedad 

conyugal pueden efectuarlo formalizando el acuerdo a través de escritura 

pública vía notarial o, en este Juzgado, agotando el trámite consagrado en 

el artículo 523 del Código general del proceso.  

 

En virtud de la conciliación lograda entre las partes, no habrá condena en 

costas.  

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES, 

CALDAS, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley,  

 

F A L L A 

 

PRIMERO: DECRETA POR DIVORCIO LA CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 

MATRIMONIO CATOLICO que contrajeron JOSÉ OLIVER HENAO SALAZAR, con 

cédula de ciudadanía No. 10.249.593 y NOELIA CARDONA MARÍN, con 

cédula de ciudadanía No. 30.301.694, en la iglesia JESÚS NAZARENO de 

Manizales, el día veintidós (22) de octubre de 1983, inscrito en la Notaría 

Primera de esa ciudad, indicativo serial 2237684, en virtud de la causal 9 del 

artículo 154 del Código civil.  

El vínculo religioso seguirá rigiéndose por los cánones del ordenamiento 

católico. 

 

SEGUNDO: DECLARA disuelta y en estado de liquidación la sociedad 

conyugal. 

 

TERCERO: DISPONE que cada uno de los cónyuges asumirá los gastos que 

demande su personal subsistencia. 
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CUARTO: ORDENA oficiar a los funcionarios respectivos para que tomen nota 

de esta sentencia en el registro civil de matrimonio de las partes, nacimiento 

y libro de varios.  

 

QUINTO: DISPONE remitir copias de esta decisión a los interesados y el 

ARCHIVO de las diligencias, una vez cumplido con lo anterior.  

 

SEXTO: RECONOCE personería a la abogada LUZ MARY QUICENO MARÍN 

identificada con T.P. 343.716 para actuar en representación de los 

solicitantes, para los fines y con las facultades de los poderes conferidos. 

 

 

                                                      NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

M.H.H. 
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